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ACUERDO No. 001, del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se aprueba el Reglamento para el uso y control de 
vehículos oficiales del Municipio de Delicias, Chih.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. SCOP-C01-2011 y SCOP-C02-2011, relativas a la construcciòn 
de acceso a Hangares de Gobierno del Estado de Chihuahua en el Aeropuerto Internacional Roberto Fierro Villalobos en esta 
ciudad y construcciòn de presa reguladora Boquilla de San Ignacio en el Río Primero en el Municipio de Matamoros, Chih., 
respectivamente.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. SCOP-DOP-02-2011, relativa a la supervisión del Plan de Movilidad 
Urbana Sustentable en esta ciudad, primera etapa, construcciòn del corredor troncal.
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SECRETARIA DE SALUD
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD

CONVOCATORIA de Licitación Pública No. ICHS-P-01-11 (BIS), relativa a la contratación del servicio de vigilancia destinado para 
diversos hospitales: Regional de Delicias, Clínica Rural San Agustín y Regional de Aldama. 
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO

CONVOCATORIA  de Licitación Pública No. PCE-LP-004-2011, relativa a la adquisición de reactivos para laboratorio.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH. 

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública No. 003-2011 de la Licitación No. DOPM-03-11, relativia a la ruta integradora 
Aeropuerto, Calle 79a: tramo Blvd. Juan Pablo II calle Jesus Roberto Durán en Chihuahua, Chih.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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JULIO FERNANDEZ OLIVAS                                  177-7-9-11
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

AL PUBLICO EN GENERAL
Presente.

En el expediente número 903/10, relativo al 
juicio Diligencias de Jurisdicción Voluntaria de 
Información Ad-perpetuam, promovido por ELIAS 
ARNALDO AGUIRRE HERNANDEZ, existe un 
auto que a la letra dice:
Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a los siete 
días del mes de diciembre de dos mil diez, por 
presentado el Ciudadano ELIAS ARNALDO 
AGUIRRE HERNANDEZ, por sus propios 
derechos, con su  escrito y anexos que acompaña, 
recibidos por conducto de la  Oficialía de Turnos 
común para los Juzgados Civiles de este Distrito 
Judicial Benito Juárez, el día seis de los corrientes, 
como lo solicita, téngasle promoviendo Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria de Información Ad-
perpetuam, a efectos de  acreditar en forma 
fehaciente la posesión por más de diez años, 
en  concepto de propietario, en forma pacífica, 
continua, pública y de  buena fe y por ende se 
le declare propietario en virtud de la prescripción 
positiva de un lote de terreno rústico denominado 
“El Santo Niño”, ubicado en El Sauz, Municipio 
de San Francisco de Borja, Chihuahua, el cual 
cuenta con una superficie total de 23-03-25 
hectáreas, con las siguientes lados, rumbos, 
distancias y colindancias: 

Por otra parte, publíquese la radicación e identificación 
del bien inmueble objeto de las presentes Diligencias de 
Dominio, por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas, de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial del Estado, en un periódico de información de mayor 
circulación que se edite en la capital del Estado, así como 
en el tablero de avisos de este Tribunal y del Juzgado 
Menor Mixto de San Francisco de Borja, Chihuahua, en el 
respectivo de la Presidencia Municipal de San Francisco de 
Borja, Chihuahua, dada la ubicación del inmueble.

NOTIFIQUESE:- Así lo acordó y firma la Ciudadana 
LICENCIADA FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez 
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por 
ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO VICTOR 
BARTOLO PORTILLO, con quién actúa y da fe. Doy Fe.

LIC. FLOR PILAR CASARES HOLGUIN.- LIC. VICTOR 
BARTOLO PORTILLO. Secretario. Rúbricas. Doy Fe.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales 
a que haya lugar.

Cd. Cuauhtémoc, Chih., a 13 de diciembre de 2010

El Secretario. LIC. VICTOR BARTOLO PORTILLO.

231-7-9-11
-0- LUIS AGUIRRE IBARRA 176-7-9-11

-0-
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ROSALINDA DIAZ PEINADO 175-7-9-11
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CARLOS OCTAVIO OLIVAS                   395-9-11
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PASCUAL GONZALEZ JURADO                                              419-9-11
-0-
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VICTOR NAJERA HUERTA                                     366-9-11
-0-

LUIS HUMBERTO RAMOS            393-9-11
-0-

JORGE GUTIERREZ SOLORIO 262-7-9-11
-0-

SANTIAGO OCTAVIO OLIVAS 449-9-11
-0-

JORGE TORIBIO ROBLES 367-9-11
-0-
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ANGEL NAJERA HUERTA                372-9-11
-0-

JUAN MANUEL MOTA                                                                363-9-11
-0-

TOMAS NAVARRETE LUCERO 356-9-11
-0-

JOSE OTHONIEL HERNANDEZ 343-9-11
-0-

SEGUNDO
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MIGUEL AGUSTIN CARRILLO 354-9-11
-0-

MARIA DEL ROSARIO MENDOZA 378-9-11
-0-

TRINIDAD SALCIDO GARCIA 379-9-11
-0-

BERTHA MARTINEZ PEÑA 380-9-11
-0-
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CARLOS EDUARDO TRUJILLO 400-9-10-11
-0-

RAQUEL MURILLO GUTIERREZ        403-9-11
-0-
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JUAN RODRIGO SALGADO 405-9-11
-0-

LUCIA RODRIGUEZ PEREZ 407-9-11
-0-

JESUS DE LA RIVA BAÑUELOS                    404-9-11
-0-
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MARTIN MILLAN PEÑA 382-9-11
-0-

DANIEL CHAVEZ LOYA 394-9-11
-0-

NATIVIDAD DE JESUS GARCIA FERNADEZ  402-9-11
-0-
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MARIA ELENA VELAZQUEZ LOYA 390-9-11
-0-

SERGIO FRANCISCO FERNANDEZ MONTERO 388-9-11-13
-0-

EDDY ALEJANDRO BECERRA DUARTE  391-9-11
-0-

JOSE ANTONIO ALTAMIRANO NUÑEZ. 386-9-11
-0-

SEGUNDO
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ANTONIO A FLORES 387-9-11-13
-0-

JAQUELINE BELTRAN ESTRADA 384-9-11
-0-

DEL 2011



sábado 05 de febrero del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              589

GONZALO ESTRADA GONZALEZ 383-9-11
-0-

LIBRADA ORTIZ HERNANDEZ  385-9-11
-0-
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EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 437/2007, relativo al JUICIO HIPOTECARIO, promovido por el C. LICENCIADO ROBERTO 
RODRIGUEZ BAGGIO, en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de la C. MARIA DOLORES RODARTE SOLIS, se dictó un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
 
Agréguese a sus autos el escrito recibido en este Tribunal el día siete del actual, presentado por la C. LICENCIADA ROSA 
ISELA PEDROZA GONZALEZ, con la personalidad que tiene acreditada en el expediente, y como lo solicita, tomando en 
consideración que se ha justificado el desconocimiento del domicilio de la parte demandada, ya que se recibió el informe del 
Director de Seguridad Pública Municipal y se desahogó la información testimonial respectiva, hágase del conocimiento a la C. 
MARIA DOLORES RODARTE SOLIS, la radicación del expediente 437/07, ordenándose su emplazamiento por medio de edictos 
que deberán publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en un diario de 
circulación que se edite en la ciudad, además de fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos de este Juzgado, indicándoles 
que los CC. LICENCIADOS ROBERTO RODRÍGUEZ BAGGIO Y ROSA ISELA PEDROZA GONZALEZ, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADOS LEGALES DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, les 
demandan en la VIA ESPECIAL HIPOTECARIO: reclamándole las siguientes prestaciones: A).- El pago de 134.6670 VSM (CIENTO 
TREINTA Y CUATRO PUNTO SEIS MIL SEIS CIENTAS SETENTA VECES EL SALARIO MINIMO MENSUAL VIGENTE EN EL 
DISTRITO FEDERAL), equivalente al 11 de noviembre de 2006 por la cantidad de $199,253.29 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE 
MIL DOS CIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 29/100 M.N.), por concepto de suerte principal, misma que se desprende del 
estado de cuenta debidamente certificado por persona autorizada por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONA VIT), de fecha 06 noviembre de 2006. B).- El pago de intereses no cubiertos calculados 
al día 06 de noviembre de 2006, por 4.5920 VSM (CUATRO PUNTO CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE VECES EL SALARIO 
MINIMO MENSUAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL), equivalente a la cantidad de $6,794.32 (SEIS MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS 32/100 M.N.), tal y como se desprende del estado de cuenta de fecha 06 de noviembre de 2006. 
C).- El pago de intereses moratorios calculados a razón del nueve por ciento anual al día 06 de noviembre de 2006, por 6.0590 
VSM (SEIS PUNTO QUINIENTOS NOVENTA VECES EL SALARIO MINIMO MENSUAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL), 
equivalente a la cantidad de $8,964.89 (OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 89/100 M.N.), tal y como 
se desprende del estado de cuenta de fecha 06 de noviembre de 2006. D).- El pago de los intereses moratorios a razón del 
9% anual, que se generen y se sigan generando hasta la total solución del presente juicio, sobre amortizaciones vencidas y 
no pagadas en términos del contrato base de la acción. E).- Vencimiento anticipado del plazo para el pago y cancelación del 
crédito otorgado, toda vez que el trabajador dejó de cubrir por causas imputables a él, más de dos pagos consecutivos de las 
cuotas para amortización del crédito en un mismo año. F).- El pago de la cantidad que en ejecución de sentencia y con el auxilio 
de peritos sea fijado por concepto de daños y perjuicios ocasionados a nuestra representada, derivados del incumplimiento de 
la demandada, los cuales se integran de la siguiente forma: 1.- Por concepto de daños, una cantidad equivalente a una renta 
mensual, desde que mi representada les otorgó el crédito, es decir, 9 DE OCTUBRE DE 2001, hasta en tanto lo reciba el pago 
a su entera satisfacción, por el uso del inmueble, lo cual será calculado en ejecución de sentencia, con auxilio de peritos. 2.- Por 
concepto de perjuicios, los intereses legales que produzcan de rentas no pagadas por la demandada, señaladas en el inciso uno 
de este apartado. Ambos conceptos se calcularán en ejecución de sentencia con el auxilio de peritos, en términos de lo dispuesto 
por la legislación civil vigente. G).- El pago de los gastos y costas que se generen con motivo del presente juicio. Y para lo cual se 
les concede un término de nueve días, más diez, a partir de la última publicación, por razón del desconocimiento de su paradero, 
para que contesten la demanda interpuesta en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del término concedido 
se le tendrán por contestados presuntivamente en sentido afirmativo los hechos de la demanda que se dejaren de contestar; en 
la inteligencia de que las copias de traslado debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado. Asímismo, se les hace saber que no se les admitirán promociones de fuera del lugar del juicio y que las ulteriores 
notificaciones y citaciones se les harán por medio de lista, lo cual se hará así mientras no comparezcan por sí o por medio de 
apoderado, con excepción de las que el Tribunal considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior, con fundamento en 
los artículos 119 inciso a), 123, 124 y 446 del Ordenamiento Procesal en consulta. Expídanse los respectivos edictos. 

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el Licenciado GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. PUBLICADO EN LA LISTA DEL DIA TRECE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ, CON EL NUMERO 48. CONSTE. SURTIO SUS EFECTOS EL DIA CATORCE DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ A LAS DOCE HORAS. CONSTE. 

Lo que se hace del conocimiento del público en general en demanda de postores.

Atentamente.
Chihuahua, Chih., a 27 de agosto del año 2010.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. LAURA JULIA SANDOVAL TORRES.

389-9-11-13
-0-
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ROGELIO MATA GOMEZ 406-9-11
-0- 

MARIA CRISTINA PARRA TORRES 401-9-11
-0-

ELIO RAMON ANCHONDO DOMINGUEZ  448-9-11
-0-

OMAR HUMBERTO BACA ACOSTA 408-9-11
-0-

SEGUNDO
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CONCEPCION GOMEZ VELAZQUEZ 398-9-11
-0-

MANUEL ALBERTO CARRILLO MIRAMONTES 399-9-11
-0-

YOLANDA CHICO RUBIO 369-9-11
-0-

ALONSO URETA GARCIA 370-9-11
-0-

JESUS JOSE NUÑEZ 371-9-11
-0-
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LAURA LETICIA CANO 411-10-11-12
-0-

EMMA GUADALUPE RAMIREZ GONZALEZ. 416-10-11-12
-0-
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YOLANDA PATRICIA TOSTADO 432-10-11-12
-0-

ORENZA LOPEZ VALENZUELA                             447-10-11-12

-0-

LORENA INES ESPINOZA 493-11-13
-0-
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FRANCISCO JAVIER TREJO 476-11-12-13
-0-FAVIOLA GUTIERREZ ROLDAN 477-11-12-13

-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 05 de febrero del  2011.596

SANTOS FLORES NEVAREZ 472-11-13
-0-

GRACIELA CHAVARRIA 492-11-13
-0-
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FRANCISCO HUMBERTO FELIX 487-11-13
-0-

LUZ ESTELA CABALLERO 500-11-13
-0-
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VELIA JURADO PORTILLO 499-11-13-15
-0-

JORGE LUIS PALMA 496-11-13-15
-0-

E
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MIGUEL ALBERTO ORNELAS CARO                             482-11-13
-0-

ESPERANZA ARMENDARIZ FLORES                          474-11-13
-0-

CARLOS RODRIGUEZ CORDOBA                            473-11-13
-0-

MERCED ARMENDARIZ SOTELO                           475-11-13
-0-
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ROBERTO GONZALEZ LARREA                              481-11-13

-0-

ADRIANA QUINTANA LUCERO                                      491-11-13

-0-

JUAN MUÑOZ LAZCANO                                             460-11-13

-0-

ELBA TERESA REYES ROJAS                                     489-11-13

-0-
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NIEVES HERRERA RONQUILLO                          486-11-13
-0-

ANA LETICIA MARQUEZ GALLEGOS                          488-11-13
-0-

MONICA JOSEFINA URIAS                          490-11-13
-0-
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ANTONIO HERMILO SAUCEDO SANCHEZ                495-11-13-15

-0-

JOSE CESAR PEREZ AVITIA                                         494-11-13

-0-
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ROBERTO BRIBIESCAS SILVA   503-11-13

-0-
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DANIEL PINEDO BAÑUELOS 511-11-13
-0-

CONCEPCION ENELIA GARCIA 516-11-13
-0-
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JUAN GERARDO CHIHUAHUA 509-11-13
-0-

IRENE CENICEROS GAONA 510-11-13
-0-
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PETRA GONZALEZ GUERRA 515-11-13
-0-

MARTHA ELENA YAPOR 514-11-12-13
-0-
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ERICA FLORES GUTIERREZ 513-11-12-13
-0-

RAFAEL IBARVO RAMIREZ 512-11-13
-0-

GUMERCINDO ROSALES ROSALES 517-11-13
-0-
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INMOBILIARIA VISTION S.A. DE C.V.                                           478-11
-0-
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PROMOTORA LA PRINCESA S.A. DE C.V.                                                     479-11
-0-
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INMOBILIARIA VISTION S.A. DE C.V.                           480-11
-0-
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CARLOS MACYSHYN RASOR                          
502-11-13-15

-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUAREZ, CHIH.
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SENTENCIA
Juzgado Segundo Civil
Distrito Hidalgo
Hgo. del Parral, Chih.

HIDALGO DEL PARRAL, ESTADO DE CHIHUAHUA, A DOCE DE ENERO DE DOS MIL DIEZ.

VISTOS los autos del presente asunto para dictar la resolución definitiva en el JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO promovido 
por el C. MIGUEL FELIX PORRAS en contra de MARIA DE LOS ANGELES BACA FLORES, expediente número 391/2008, Y:

RESULTANDOS:

CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO. 

SEGUNDO.- La parte actora acreditó su acción y la demandada no justificó sus excepciones, en consecuencia.

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los C.C. MIGUEL FELIX PORRAS y MARIA DE LOS 
ANGELES BACA FLORES, celebrado el día dieciséis de agosto de mil novecientos ochenta y seis según consta en el acta 
número 234, folio 165, libro 120 de la Sección de Matrimonios del Registro Civil de Santa Bárbara, Chihuahua, declarándose 
igual la terminación de la sociedad conyugal derivada del matrimonio de los contendientes, por los razonamientos expuestos en 
el considerando tercero de esta resolución.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud de contraer nuevas nupcias, inclusive la señora MARIA DE LOS ANGELES BACA 
FLORES por tener más de trescientos días separada físicamente del señor MIGUEL FELIX PORRAS, conforme lo establecido 
por el artículo 257 del Código Civil para el Estado. 

QUINTO.- En su oportunidad remítase atento oficio al C. Director de Finanzas del Estado a efecto de que ordene las publicaciones 
a que se refieren los artículos 419, 420 y 421 del Código Procesal Civil y al C. Oficial del Registro Civil de esta ciudad, envíese 
copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios a fin de que levante el acta de divorcio respectiva y realice las anotaciones 
en las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados tal y como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del 
Estado:

SEXTO.- No se hace especial condenación en costas por no encontrarnos en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 
145 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

SEPTIMO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE el presente fallo a las partes en el domicilio procesal que para el efecto tienen 
señalado en autos, de conformidad con lo establecido por el artículo 119 inciso c) del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Chihuahua, para lo cual túrnense los autos al C. Oficial Notificador adscrito a este Tribunal a fin de que se sirva realizar las 
notificaciones ordenadas. 

NOTIFIQUESE: Así, lo resolvió y firma la LIC. ALMA DELIA MARQUEZ AMAYA, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Hidalgo, en unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
 
Chihuahua,  Chihuahua, a once de agosto del dos mil diez. 

VISTOS para resolver los autos del Toca número 69/2010, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por la 
demandada, por conducto del LIC. JOSÉ JESUS DOMINGUEZ en contra de la sentencia dictada por la C. Juez Segundo de lo 
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Civil del Distrito Judicial Hidalgo el día doce de enero del año dos mil diez, (fojas 94 Tomo II), dentro del JUICIO DE DIVORCIO 
CONTENCIOSO promovido por MIGUEL FELIX PORRAS en contra de MARIA DE LOS ANGELES BACA FLORES (expediente 
número 391/2008); y: RESULTANDO: CONSIDERANDOS: En mérito de lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.- Se confirma la sentencia de fecha doce de enero del año dos mil diez, dictada por la C. Juez Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial Hidalgo, en el JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO del que deriva este Toca. 

SEGUNDO.- Se condena a MARIA DE LOS ANGELES BACA FLORES al pago de costas en ambas instancias. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente resolución de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

CUARTO.- Envíese testimonio de esta resolución al Tribunal del conocimiento y en su oportunidad los autos principales, 
archivándose el Toca como asunto terminado.

Así, lo resolvió y firma el LICENCIADO LUIS DANIEL ARCINIEGA LÓPEZ, Magistrado de la Cuarta Sala Civil del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, en unión de la Secretaria de Acuerdos, la LICENCIADA ANGELICA LORENA JURADO LUNA con 
quien actúa y da fe. DOY FE. 

LIC. LUIS DANIEL ARCINIEGA LÓPEZ.- Magistrado.- LIC. ANGELICA JURADO LUNA.-Secretaria.- Firmas. Hidalgo del Parral, 
Chih., a veinticuatro de agosto del dos mil diez.  Por recibido oficio número 883/10, que remite la C. LIC. ANGELICA LORENA 
JURADO LUNA, Secretaria de la Cuarta Sala de lo Civil del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, mediante el cual envía 
testimonio de la resolución dictada en el Toca número 69/10, toda vez que los autos originales se encuentran en el Tribunal de 
Alzada, fórmese cuadernillo que por su orden le corresponda y háganse las anotaciones correspondientes en el libro que para tal 
efecto se lleva en este H. Tribunal, asímismo envíese acuse de recibo correspondiente.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LIC. ALMA DELIA MARQUEZ AMAYA, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Hidalgo, en unión del Secretario de Acuerdos LIC. RAUL ALEJANDRO FIERRO URRUTIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Hidalgo del Parral, Chih., a doce de enero del año dos mil once. 

Agréguese a los autos el escrito recibido a las nueve horas con cuarenta y siete minutos del día once de enero del año en 
curso, presentado por el C. MIGUEL FELIX PORRAS, personalidad acreditada en autos, en atención a lo que solicita, toda 
vez que la sentencia dictada en el presente asunto ha causado ejecutoria por ministerio de Ley, se le tiene exhibiendo el pago 
correspondiente para el asentamiento del acta de divorcio respectiva, por lo que dése cumplimiento al resolutivo quinto de la 
misma, para lo cual gírese atento despacho al C. Juez Menor Mixto de Santa Bárbara, Chihuahua, a fin de que en auxilio de las 
labores de este H. Tribunal, se sirva girar atento oficio al C. Oficial del Registro Civil aquella ciudad, a fin de que lleve a cabo 
las anotaciones respectivas y levante el acta de divorcio correspondiente asímismo expídasele a su costa copia certificada de lo 
que indica en su escrito de cuenta, hágasele devolución de los documentos exhibidos en autos previa simple toma de razón que 
de ello se deje en autos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84, 396 y 421 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado.

NOTIFIQUESE:- 

Así, lo acordó y firma la C. LIC. ALMA DELIA MARQUEZ AMAYA, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Hidalgo, en unión 
del Secretario de Acuerdos LIC. RAUL ALEJANDRO FIERRO URRUTIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

483-11
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por  el señor 
MARCO ANTONIO TELLO RUÍZ y la señora ARMIDA LIZETH YÁÑEZ AGUIRRE, según  el expediente número 273/2010; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor MARCO ANTONIO 
TELLO RUÍZ y la señora ARMIDA LIZETH YÁÑEZ AGUIRRE, mismo que fue celebrado el día Diecisiete de mayo del año dos mil 
dos, bajo el régimen de separación de bienes, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil del Estado de la Ciudad de  
Chihuahua, Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de ésta Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 00940, del libro número 0791, folio 
número 0014 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada ALICIA LUNA ORTEGA, Secretaria Proyectista en 
funciones de Secretaria de Acuerdos, quien da fé, por ausencia accidental de la titular, y conforme a lo establecido por los 
Artículos 177, 179 y 188 Fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y en los artículos 72, 76 y conducentes del 
Código de Procedimientos Civiles. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día diecisiete de marzo del año dos mil diez, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a diecisiete de marzo del año dos mil diez.
A sus autos el escrito que presentan los señores ARMIDA LIZET YAÑEZ AGUIRRE y MARCO ANTONIO TELLO RUIZ, recibido 
en este Tribunal el día doce de marzo del año en curso; en primer término visto lo solicitado y vista la constancia que antecede, 
de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que 
se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor MARCO ANTONIO TELLO RUIZ y a la señora ARMIDA LIZET 
YÁÑEZ AGUIRRE, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 
En segundo término y de conformidad con los dispuesto por el Artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles, con conocimiento 
de su contraria, expídase a la ocursante, o a quien haya facultado para ese efecto, en el escrito que se acuerda, la copia autorizada 
requerida, debiendo otorgársele, satisfaciendo los requisitos previstos por el Artículo 82, fracción X, del Reglamento de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se autoriza en este momento, a los C.C. LICENCIADOS ELSA PATRICIA ALVARADO 
MARTÍNEZ y/o CLAUDIA MARÍA BUSTAMANTE CHÁVEZ y/o ELSA PATRICIA ALVARADO MARTÍNEZ y/o GERARDO LÓPEZ 
LOZANO, Secretarios Proyectistas adscritos al Tribunal, para la expedición de las copias certificadas requeridas: Lo anterior 
con sustento en lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Asímismo, gírese el oficio que 
corresponda al Registro Civil de esta ciudad, en los términos del resolutivo quinto de la sentencia definitiva que obra en autos: Se 
le tiene autorizando para tales efectos al C. Licenciado JESÚS ANTONIO CASAS MANZANO. 

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez,  Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

VISTOS, para resolver en definitiva los autos del Expediente 744/2008, relativo al Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por los 
Ciudadanos JESÚS ANGÉLICA GUTIÉRREZ GUEVARA Y JULIO CÉSAR MIRANDA SALAZAR, y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, en los términos de los Artículos 94, 95, 412 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles Local Vigentes, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Voluntario.- 

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos JULIO CÉSAR MIRANDA 
SALAZAR Y JESÚS ANGÉLICA GUTIÉRREZ GUEVARA, desde el día diez de diciembre del año dos mil tres, ante la fe del 
Ciudadano Oficial del Registro Civil de Álvaro Obregón, Cuauhtémoc, Chihuahua.-

TERCERO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias en la inteligencia de que la Ciudadana JESÚS 
ANGÉLICA GUTIÉRREZ GUEVARA, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley o en su caso 
que acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

CUARTO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, el cual se 
transcribe en el considerando II de esta sentencia formando parte de la misma.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado 
y líbrese atento Oficio anexando Copia Certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano Oficial o Encargado 
del Registro Civil, a fin de que levante el Acta de Divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y matrimonio de los 
divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados los 
derechos respectivos, según Certificado de Ingresos número 2870459, que se adjunta, además de un tanto de las Actas de 
Matrimonio y Nacimiento de los promoventes, en copia certificada así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo 
son: de la Ciudadana JESÚS ANGÉLICA GUTIÉRREZ GUEVARA, Calle Uruachi número 6761, del Fraccionamiento Basaseachi 
de esta ciudad, y de ocupación promotora de ventas, respectivamente; del Ciudadano JULIO CÉSAR MIRANDA SALAZAR, 
República de Puerto Rico número 159, de la Colonia C.T.M., de esta Ciudad, y de ocupación empleado, respectivamente y; hecho 
que sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del 
Código Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia.

NOTIFÍQUESE.-

Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana Licenciada FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo de lo 
Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

En ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a los quince días del mes de junio del año dos mil diez, el suscrito Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, Estado de Chihuahua, hace constar que la sentencia definitiva, no 
fue recurrida en el término de ley. CONSTE.

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a quince de junio de dos mil diez.

Por presentada la ciudadana JESUS ANGELICA GUTIERREZ GUEVARA, con su escrito recibido el día de hoy,  como lo solicita 
y, en atención a la constancia que antecede, con fundamento en lo señalado por los Artículos 102, 114, 396, 397, 398 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles y en virtud de que la sentencia definitiva, no fue recurrida dentro del término que 
para ello concede la Ley, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales a que haya lugar, por 
lo que dése cumplimiento al punto  resolutivo QUINTO de la misma; de igual forma, expídase a su costa copias certificadas por 
duplicado de las constancias de autos que menciona en el escrito de cuenta y hágasele devolución de los documentos que exhibió 
al presente juicio, previa simple toma de razón que de su entrega y recibo se deje en autos; de conformidad con lo dispuesto por 
el Artículo 84 del Ordenamiento Legal anteriormente citado.

NOTIFIQUESE.-

Así lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito 
Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO VICTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actùa y da fe. Doy fe.
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